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MI,NISTERlü
ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 1783/1984. de 3 de octubre. por el
que se dispone case en el cargo de Director ge
neral de Planificact61'l1lon Carlos Sebastidn Gascón-.

A propuesta del 'Ministro de Economía y Hacienda y previa'
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 3
de octubre de 1984.

Vengo en disponer cese. a petición propia. en el cargo de
Director general ce Planificación don Carlos Sebastián Gascón,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.

22642

22643.

ID Mtnlltro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

22645 R8AL DECRETO 118/J/l984, de 3 de octubre. por el
que .e nombra DIrector general de PoUttca Eco
nómico B don Jos4 Montel: 'emánde~.

A propuesta del Ministro I de Economía y Hacienda y previa
deUberaci6n del Consejo de M1n1stros en BU reunión del día- 3 de
octubre de 1984,

Vengo en nombrar Director general de Política Económica- ..
don José Montes Fernández.

Dado 'en Madrid a 3 de octubre de 1084.

JUAN CARLOS R.

El MInistro 'de. Economía y H8clenda,
MIGUEL B9YER SALV,ADOR

JUAN CARLOS R.

22644 REAL DECRETO 1185/1984. de 3 de octubre, por el
qU6 s. nombm Director general de Planificación a
don Julto Vitluelo Dtaz.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3
de octubre de 1984.

Vengo en nombrar Director general de Planificación a don
Jul10 Viftuela Oiaz.

Dado en Medrld a 3 de octubre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Mtntstro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVAOCR

REAL DECRETO 1784/1984. de 3 de octubre, por el
que s. dt.,pone el cese como Director generel de
POUttca- EconómICO ae GOn pearo perez l""erndndtf/Ci.

A propuesta del Ministro de EconODÚS '1 Hacienda y previa_
deliberación del ConsAjo de Ministros en su reunión del día 3 de
octubre de 19M, ~

Vengo a disponer el cese. por pase a otro destino, de don Pe
dro Pérez FernÁndez como Director general de Polftica Econó
meta. agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Mintatro de Economfa ., Haotenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR.

El Mtn1Hro d. Economía ., Hacienda.
MIGUEL BOvO SALVADOR .

22641 REAL DECRETO 1182/IJI/U. de 3 de octubre. por el
qw MI disporna el po.ae al. Grupo de ..Destino de
Jirmá o CUBTPO- del General de Brigada, de AI1.
Ilorla. Diplomado de Enado Mayor. don Manuel
Astilleros Mtranda.

·Por aplicación del apartado dos deí arUculo segundo del Rea.l
Decreto 1811/1981. de 24 de Julio. que regula las primeras medi~

das .. adoptar p...... el desaroUo de le Ley 00/1981, de 6 de julio.
de creación de la situación de la reserva activa y filación de
edades de retiro para el personal militar profesional.

. Vengo en disponer Que el General de Brigada de Artillería.
Diplomado .de Estado Mayor. don Manuel Astilleros Miranda.
pase al Grupo de ..Destino de Anna o Cuerpo- por haber cum
plido la edad reglamentaria el di. 2 de oCtubre de 1984. que
dando 'en la situación de disponible forzoSCf.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.
. JUAN CARLOS R.

ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la qU6 S6
nombra a don Jesús Javter Tejtdo Garcia Vocal
Asesor del Departamento de Análisis del Gabinete
de la Presidencia del Gobierno.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

PrJmero.-Desttnar & don Alfredo P6rez Cano a la Jefatura
de Servicio de Tributos y demás ingresos de la ConseJer!a de
Hacienda de la Junta de Andalucfa. .

Segundo.-El citado funcio~ pasarA. la aitua.dÓD adm1~

nistrativa especiaJ de serv1ci~ en Comunidades Autónomas en
su Cuerpo de origen, de acuerdo oon el articulo 12. apartado a.
de la Ley 3011984, de 2 de agosto. teniendo los mismos derechos
que los restantes miembros de su -Cuerpo que Continúen en
servicio activo, ce conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 254511980, de 21 de noviembre. .

Tercero.-En el plazo de diez dfas hábiles, ·a contar desde
el siguiente al de su publicación en el -BoleUn Ondal del
Estado_, se proceder{¡ por la Administración de origen a efec
tuar el cese y cambio de situaciól) administrativa, de~iendo la
Junta de Andalucla hacer la tO)1l8 ce posesión en. los plazos
que establece la legislación vigente en la materia.

Cuarto.-Dicho funcionario tendrá los- mismos derechos y
obligaciones que los que se especifican en el Real Decreto 1778/
1983, de 22 de Junio, para los que obtuvieron la plaza por
Oferta Pública de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 del citado Real Decreto.

1.0 que digo a V. E_ y a VV. 11. para su oonocimiento y
efectos.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUROZ

Excmo. Sr, Presidente de la Junta ce Andalucta. nmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCial y DE
Director general de la Función Pública del Ministerio da la
Presidencia. •

ORDEN' de 28 de septiembre CÚJl984 por la que ,e
nombra o don Edoordo Oñate y GarcÚl de la Rasilla
Consejero TéenLco del Servicio de Comunicación
con lo, Ciu.dadano8 del Ga-btnetB de la Presidencia
del Gobierno.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo previsto en e} artículo 14.5
de la_ Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
vengo en nombrar a don Eduardo Oñate y Garcfa de 1& Rasi
lla (TOOPC05A1939), funcionario de la Escala a uttnguir de Le
trados de AISS Conseiero Técnico del Servicio de Comunicación
con los .ciudatiano9 del Gabhlete de la Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de sePtiembre de 1ll84.-P. D. lOrd." de 31 de

mayo de 1983}. el Subsecretarto. José Maria Rodrigues Olivero

limo, Sr. Director del Gabinete de la Presidencia del GObierno.

ORDEN de 28 de septiembrB de 1984 por la que'
89 nombra a don Francisco Javter F9mán.deZ Verde
Consejero, T4cntco del Departamento de Análisis
del Gabinete ds la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo
quinto· der -Re~f tJeCréio 3Tr:Yiii82. -dé·z -cié--dieilI:mbr-e;··'P6!' il
que se determma la estructura. orgánica de la Presidencia del·
Gobierno. vengo en nombrar. COn el caricter de funcionario
eventual. a. don Francisco Javier Femández Verde Consejero
Técnico :lel Departamento de Análisis del Gabinete de la Pre-
sidencia iel Gobierno, cesando como Director de Programas de
dicho Deo·J.rtamento.

Lo dig.o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-P. O. fOrden -de 31 de

mayo de 19B3}. el Subsecretario, José Maria Rodríguez Olivero

Ilmo. Sr. Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en el articulo
quinto del ~al Decreto 3T13119Ba. de 22. de diciembre. por el
que se determina la estructura orgánica de la Presidencia del
Gobierno, ve':lgo en nombrar. con el carácter de funcionario
eventual. a d(.n Jesús Javier Telido Garcia Vocal Asesor del
Departam~ntu de Análisis del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno. cesando como Consejero Técnico, de dicho Departa..
mento. . .

1.0 que digo a V, l. para su conocimiento ., efectos.
Madrid. 28 de septiembre- de 1984.-P. O. (Orden de 31 de

mayo de lS6J) el Suv!:iC\;l-el.a.du. JUl:I6 M~lia. ~rl5UClZ¡ OUvor.

Ilmo. Sr. Dir~ctor d~l Gabinete de la Presidencia deL.Gobierno.
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